
1. 

APRUEBA CONVENIO, SUSCRITO ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD 
DE LOS LAGOS, LA UNIVERSIDAD DE LA 
FRONTERA, LA UNIVERSIDAD DE CHILE, LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE, LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA, 
LA UNIVERSIDAD DE O’HIGGINS, LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, LA UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO, 
LA UNIVERSIDAD DE AYSÉN, LA UNIVERSIDAD 
ARTURO PRAT, LA UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO, LA 
UNIVERSIDAD DE TALCA, LA UNIVERSIDAD DE 
PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, 
LA UNIVERSIDAD DE MAGALLANES, LA 
UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, LA UNIVERSIDAD 
DE ATACAMA, LA UNIVERSIDAD DE LA SERENA, 
LA UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA, “PLAN DE 
FORTALECIMIENTO UNIVERSIDADES ESTATALES, 
AÑO 2020”,  “CONSTRUCCIÓN DEL ETHOS 
IDENTITARIO DEL SISTEMA DE UNIVERSIDADES 
DEL ESTADO DE CHILE”, CÓDIGO “RED20991”. 

 
 
DECRETO EXENTO Nº 
 
 
ANTOFAGASTA, 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 237, de 2018, todos del Ministerio de Educación; Ley Nº 21.094, sobre 
Universidades Estatales; D.E. Nº 3553, de 2010, que fija tabla de subrogación de los cargos directivos 
de la Universidad de Antofagasta. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que, mediante decreto exento Nº 777, de 19 de 
noviembre de 2020, se aprobó el Plan de Fortalecimiento de la Universidad de Antofagasta a 10 años. 
 

2. Que, por REG.VRE Nº 3270, de 28 de diciembre de 
2020, de la Vicerrectoría Económica, el oficio DPDI Nº 448, de 28 de diciembre de 2020, el oficio DPDI 
Nº 439, de 21 de diciembre de 2020, ambos de la Dirección de Proyectos de Desarrollo Institucional, la 
comunicación electrónica del 28 de diciembre de 2020, y el oficio D.J. Nº 613, de 22 de diciembre de 
2020, ambos de la Dirección Jurídica, se ha solicitado aprobar el convenio, suscrito entre el Ministerio 
de Educación y la Universidad de Los Lagos, la Universidad de La Frontera, la Universidad de Chile, la 
Universidad de Santiago de Chile, la Universidad Tecnológica Metropolitana, la Universidad de 
O’Higgins, la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, la Universidad de Valparaíso, la 
Universidad de Aysén, la Universidad Arturo Prat, la Universidad del Bío-Bío, la Universidad de Talca, 
la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación, la Universidad de Magallanes, la 
Universidad de Tarapacá, la Universidad de Atacama, la Universidad de La Serena, la Universidad de 
Antofagasta, “Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales, Año 2020”, “Construcción del Ethos 
Identitario del Sistema de Universidades del Estado de Chile”, Código “RED20991”, el cual cuenta con 
la visación de la Dirección Jurídica. 

 
3. Que, en mérito de lo anterior. 

 
 

D E C R E T O: 
 
 
1. APRUÉBASE, el convenio, suscrito entre el 

Ministerio de Educación y la Universidad de Los Lagos, la Universidad de La Frontera, la Universidad 
de Chile, la Universidad de Santiago de Chile, la Universidad Tecnológica Metropolitana, la 
Universidad de O’Higgins, la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, la Universidad 
de Valparaíso, la Universidad de Aysén, la Universidad Arturo Prat, la Universidad del Bío-Bío, la 
Universidad de Talca, la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación, la Universidad de 
Magallanes, la Universidad de Tarapacá, la Universidad de Atacama, la Universidad de La Serena, la 
Universidad de Antofagasta, “Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales, Año 2020”, 
“Construcción del Ethos Identitario del Sistema de Universidades del Estado de Chile”, Código 
“RED20991”, cuyo texto es el siguiente 
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2. 

“INICIO DE TRANSCRIPCIÓN 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



3. 

 

 
 

 
 
 
 
 



4. 

 
 

 
 

 
 
 



5. 

 
 

 
 

 
 



6. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 



7. 

 
 

 
 

 
 
 
 



8. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



9. 

 
 

 

 
 



10. 

 
 

 
 

 

 



11. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 



12. 

 
 

 
 
 

 
 



13. 

 
 

 
 

 
 



14. 

 
 

 
 
 



15. 

 
 

 
 

FIN DE TRANSCRIPCIÓN” 

 

 

En constancia firman: 

 

Luis Alberto Loyola Morales, Rector Universidad de Antofagasta. 

Óscar Ariel Garrido Álvarez, Rector Universidad de Los Lagos. 

Eduardo Hebel Weiss, Rector Universidad de La Frontera. 

Ennio Augusto Vivaldi Véjar, Rector Universidad de Chile. 

Juan Manuel Zolezzi Cid, Rector Universidad de Santiago de Chile. 

Luis Leonidas Pinto Faverio, Rector Universidad Tecnológica Metropolitana. 

Rafael Correa Fontecilla, Rector Universidad de O’Higgins. 

Jaime Eugenio Espinosa Araya, Rector Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación. 

Christian Corvalán Rivera, Rector (S) Universidad de Valparaíso. 

Natacha Alejandra Pino Acuña, Rectora Universidad de Aysén. 

Alberto Alejandro Martínez Quezada, Rector Universidad Arturo Prat. 

Yoselin Mauricio Cataldo Monsalves, Rector Universidad del Bío-Bío. 

Álvaro Manuel Rojas Marín, Rector Universidad de Talca. 

Patricio José Sanhueza Vivanco, Rector Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación. 

Juan Arcadio Oyarzo Pérez, Rector Universidad de Magallanes. 

Emilio Rodríguez Ponce, Rector Universidad de Tarapacá. 

Celso Hernán Arias Mora, Rector Universidad de Atacama. 

Nibaldo Bernardo Avilés Pizarro, Rector Universidad de La Serena. 

Juan Eduardo Vargas Duhart, Subsecretario de Educación Superior, Ministerio de Educación. 

 
 
ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    CARLOS CABEZAS CABEZAS  
       RECTOR (S)   

     MACARENA SILVA BOGGIANO 
           SECRETARIA GENERAL  
 
CCC/MSB/MDS/CRC/cmr  
 
Distribución: en la página siguiente… 
 
 
 
 



16. 

Distribución:   
Secretaría General (SGD Nº3642) 
Contraloría 
Rectoría 
Dirección Jurídica 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría Económica 
Dirección de Economía y Finanzas 
Depto. de Finanzas 
Dirección de Relaciones Universitarias 
Jefe de Gabinete de Rectoría   
Dirección de Proyectos de Desarrollo Institucional   
Dirección de Gestión y Análisis Institucional  
BOE-UA  
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